
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
  
 
La secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, procede a 
realizar la liquidación de costas ordenada mediante auto del dieciocho (18) de julio de 
dos mil veintitrés (2023) condenando a la parte pasiva, así: 
 

 
 
 
 
 

 
El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de: DOSCIENTOS 
CUERANTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS Mcte. ($242.200,oo=).  
 
Santa Rosa de Cabal, 23 de agosto de 2023 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $200.000,oo 

Notificación demandado $42.200,oo 
TOTAL $242.200.oo 



 

 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del despacho, y liquidación de crédito. 

 
Santa Rosa de Cabal, 23 de agosto de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.  
 
 
Auto interlocutorio N°2394 
Radicado N.º 66682-40-03-002-2023-00220-00 
VERBAL SUMARIO (Restitución de Inmueble arrendado) 
JAIME ALBERTO VALENCIA QUINTERO Vs ROBERT HERNANDO RIOS GÓMEZ 
 
 

 
Procede el Despacho a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

// 
Estado 144 
Del 24-08-2023 
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